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En Granada, un m e s ......................................................
En el resto do la península y posesiones españolas del N 
En Africa, un trimestre. (Pego anticipado) . . . .  
En las posesiones españolas de América y O. de Africa 

semestre. (Pago anticipado)
En el extranjero, un «eme«*!'* (Pago anticipado) . .
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A nuncios.—Tarifa: 6 cénts peseta línea en la 4.a plana.—25 cénts. en la 

3.a—1 peseta en la 1.a (Pago anticipado).
Esquelas mortuorias.—Tarifa: 2 pesetas cada inserción á una columna en 

la 4.a plana.—7 50, en la 3 a—30, en !a 1.a (Pago articipado). 
Comunicados.—Tarifa: De 25 céntimos de peseta á 50 pesetas la línea á 

juicio del Director. (Pago anticipado.)

«El Defensor» en Madrid.
Ln vida luailrücña.

La lucha por la existencia, ha vuelto á aparecer 
sobre el empedrado de las calles en forma de petar
dos.

En ocho dias tres han estallado, produciendo la 
consiguiente alarma y renovando loa temores que á 
los pacíficos vecinos de Madrid causaron las auálo- 
gas y ruidosas demostraciones de los jugadores des
ocupados.

Hoy, ya se sabe, cuando un petardo estalla, la 
gente se pregunta:

—¿Qué dase de intereses han sido perjudicados?
Los que recuerdan las pingües ganancias de los 

revendeüore# de billetes para las corridas de toros, 
han pensado que estos distiu'' uidos industriales con
denados á la ociosidad, son los que petardean.

La autoridad impulsada por la misma sospecha 
dispuso la detención de treinta ó cuarenta ex-re- 
vendedores; pero al dia siguiente estalla otro petardo 
en el mismo jardin del Gobierno civil.

Vajan ustedes á averiguar que cabeza es la que 
idea estos desahogos cuando la mano que ejecuta se 
escapa de las miradas de la policía.

Por mi parte declaro, que cualquiera que se», la 
clase lastimada que se queja á cañonazos merece un 
ejemplar castigo. Los tranquilos habitantes de Ma
drid no deben pagar culpas ngenas.

En cuanto á los resudores, la verdad es que no 
se compagina con el principio de libertad, la supre
sión de su negocio.

Que compraban ¡os billetes de los espectáculos y 
los vendían á precos fabulosos. Estaban en su de
recho. Si yo compro una capa de veinte duros y de- 
aeo venderla en veinte mi!, seré un tirano para los 
que tengan frió y carezcan de recur-os; pero es se
guro que niDgun tribunal me condenaría por esto, á 
no ser el de la opinión pública. ¿Quién tenia la cul
pa de que los revendedores vendieran á 8 y 10 duros 
las butacas que ellos habian pagado á veinte reales? 
Pues las tenian los que se las compraban.

¡Que ganaban un 50 poi 100! Sí por cierto; peto 
hay muchos banqueros y negociantes que ganan mil 
y á nadi8 se 'e ocurre suprimirlos.

Si los ociosos industriales son los que petardean, 
deben ser castigados; pero par« ser justos hay que 
reconocer que el derecho de vender caro lo que se 
compra barato es indiscutible.

He hablado de la lucha* por la existencia y al tener 
presente la situación actual, hay que reconocer que 
jamás ha sido más difícil la vida.

Todos los artículos de primera necesidad se han 
encarecido, y cuanto mis caros son mayor es el n ú 
mero de falsificaciones que de ellos se hacen. La car
ne, por ejemplo. no esta al alcance de ningún jorna
lero. Una familia de cinco ó seis personas que quiere 
comer regularmente, necesita gastar de tres a cua
tro duros en la plaza. Los alquileres de las cas->s se 
mantienen á precios elevados apesar de las múlti
ples construcciones. En uua palabra, está demostra
do que en Madrid es la vida más cara que en las de
más capitales de Europa.

Esto esplica que á pesar del benéfico desarrollo 
del Monte de Piedad, so multipliquen y prosperen 
los prestamistas; epto esplica los cambios de posi 
cion que se notan, y los juicios de conciliación entre 
acreedores y deudores que absorven casi por com
pleto la atención de los juzgados.

Pero consolémonos; Madrid tiene á sus p uertas, 
como quien dice el Adío del Pardo, benéfico refugio 
que ha sido objeto esta semana de una vis’ta de di
putados provinciales. El fundador de tan caritativo 
establecimiento hadado allí un almuerzo espléndido 
á varios amigos y les ha ofrecido ocasión de exami
nar el confort relativo de aquella casa de pobres que 
envidian mullios ricos

Algunos periodistas que formaron en el número 
de los comensales, han descrito las maravillas del 
piadoso asilo. Grandes y cómodas alcobas, blandos 
lechos, espacioso y aireado comedor, jardín, sala de 
baño, tahona con los últimos adelantos de la maqui
naria, oien surtida despensa... nada falta allí. ¡Cuán
tas casas de Madrid, habitadas por personas que pa
sean en el parque y van á butaca al teatro, envidia
rán las comodidades del asile!

—Respiremos,—decia un padre de familia que tiene 
treinta mil reales de renta y gasta ochenta mil al 
año—cuando se acaba el crédito, tenemos á dos pa
sos de Madrid un porvenir risueño.

Lo que necesita el Asilo del Pardo es ensanchar
se. Con el tiempo aspirarán á un puesto en él todos 
los habitantes de .a córte.

El A silo del Pardo ó la nueva cárcel: hé aquí el 
porvenir. No habrá más dificultad que la elección, 
porque si el asilo es espléndido la cárcel debe ser 
magnífica.

Cuentan que van gastados en ella veinticinco m i
llones de reales, * que se necesitan siete más para 
terminarla. ¡32 millones! Si esto se gasta para a l
bergar ¿ los criminales, y si los pobres están por 
otra parte tembien establecidos, la peor condición es 
la de’hombre honrado con poco sueldo.

Cada pr'-so costará al año mil reales, ó sea un po
co más de tres reales diarios

Llegará el ca>o de que ¿e repitan esta pregunta y 
esta respuesta:

—Acusado, qué es V.?
—Crimina , coa el haber de 250 pesetas al año.
Y mientras vivea revae tos y hacinados ocho ó 

d i«  individuos en uaa minera bohardilla, el toma- 
dur de v:da> ó dinero, tendrá un cuarti aireado, coa 
luz, coi aguí, buena cami, buen rancho.

—Pero, ¿y la libertad?
—Es verdad, la libertad es una gran cosa.

Casi todos los compositores y autores dramáticos 
que hacen libros de zarzuela se han asociado y se 
proponen constituir una empresa.

Su propósito es librar al arte español do las inva
siones de las óperas cómicas francesas. Todas las 
obras que se representen serán de los socios; ellos 
serán empresario.«, autores, directores, todo será es
pañol y para salir airosos en la empresa pedirán y 
quizás obtendrán del Gobierno una subvención.

Por supuesto que si este plan se realiza, y yo lo de
seo vivamente, necesitan poaerse á trabajar de fir
me y reunneiar al repertorio conocido.

De cada 100 obras, 95 por lo meaos son traduci
das ó arregladas del francés, y es natural que puesto 
que lo que con noble * fan desean es fomentar el arte 
nacional no incurran en la inconsecuencia de creer 
que es español lo que han tomado, cuando no costa
ba dinero esta operación.

Los autores que se dedican al verso, como suele 
decirse de los que oyen comedias ó dramas, andan 
también tratando de reunirse y formar sociedad con 
el fin de pedir otra subvención.

Todo esto hace creer que la próxima campaña tea
tral será en estremo animada.

• •
He aquí el fia de un idilio amoroso.
Yivian una jóven de diez y ocho abriles y un indi

viduo de doble edad en santo amor y compañía.
Una mañana salió él dejando á ella mas tierna y 

enamorada que nunca. Al volver por la tarde, ella 
habia desaparecido y con ella... oh ¡dolor! un baúl, 
515 pesetas, y varias prendas de vestir.

Recuerdos amorosos que se llevaba la hija de 
Eva... sin duda para venderlos ó empeñarlos.

• •
Una señora entró ayer en la cocina y sorpren- 

dió á la cocinera dando un abrazo á un primo suyo 
que habia ido á visitarla.

—En e>te instante se vá V. de mi casa,—la dijo.
—Ya pensaba yo hacerlo,—contestó ella.—¡Puesno 

faltaba más sino que viviera yo en una casa en la 
que se entra en los cuartos sin preguntar antes si se 
puede ó no.

Julio Nornbela.

el bolero de la ópera de Verdi, Las vísperas sicilia
nas, siendo muy aplaudida.

Verdini, Ordinas, Gnone y Carapia, dijeron con 
acierto sus papeles, conquistando aplausos.— La 
obra, como conjunto, satisfizo al público.—Y.

Cartas á «El Defensor.»

Sueltos de miscelánea.
Bia venida de fi&oinero R&oMedo. Según 

anunciamos anteayer, el ex ministro conservador 
debe llegar mañana, hospedándose en la casa del 
Sr. Rodríguez Bolívar. Se dice, que este obsequiará 
al Sr. Romero Robledo y al partido con uu expan
dido banquete y un té suntuoso.

Una de las noches que permanezca aquí el ex- 
mmistro se dará un concierto, y otra una serenata, 
instalándose las músicas en los jardines do la casa 
del Sr. Rodríguez Bo ívar.

Senador. Kn el tren eorreo de hoy ha salido pa
ra Mndiid el Excmo. Sr. D. Ignacio Sabater, de
jando formalizadas las cuentas que tenia pendientes 
el Ayuntamiento con la Empresa del gas.

m  a rio. Ayer ha visto la luz pública en esta ca
pital un diario político que se titula La Provincia de 
Granada, y que viene á propagar y defeud»r los idea
les del partido liberal dinástico Devolvemos al co
lega ministerial su afectuoso saludo, y le deseamos 
buena suerte.

O pera  r Se han repartido los carteles anuncian
do un nuevo abono por ocho representaciones Se 
cantarán entre otras las ópepas 1 loubardi, Sabuco- 
donosor y Maña di Rolan. Hé aqui lo.-, precios dei 
abono por funoiun: tai es su baratura que rayan en 
lo inverosímil: proscenios, sin entrada. 00 reales; 
palcos principales y plateas, 50; palcos segundos de 
proscenio, 40; butacas con entrada, 8. Seguirán en 
la compañía todos los cantantes que actualmente la 
componen, escepto la Donadío.

El beneficio de esta célebre artista se verificará 
mañana, ejecutándose, según nos dicen, los actos 
primero, segundo y tercero de Fausto, y cantando 
la beneficiada, amen de la particella de Margarita, el 
rondó de Lucía. EL público verá seguramente con 
disgusto que no se cante el acto cuarto de Fausto, 
que es sin duda el más in-pirado de la obra. ¿No 
podria suprimirse el primero, que huelga en el pro
grama, y ser sustituido por aquel? No dude la Em
presa que este acuesdo merecería general aplauso.

Sem anario. Ayer se publicó el primer número 
de El alcalde de monterilla, revista artísco literaria, 
editidacou inusitado ;ujo. Consta de una sección 
autógrafa en papel celeste, otra sección impresa y 
uDa nndLisaia lámina, litografiada a la sepia por el 
distinguido artista D. Emilio de la Plaz», y repre
sentando el cuadro de Barneto Una sesión de un ayun
tamiento de pueblo. La cuarta página de la edición au
tógrafa contiene varios dibujos para laborea de agu
ja, dibujados con gran esmero. El alcalde de monteri
lla es un periódico que demuestra les adelantos ar • 
tísticos que se notan en Granada.

Teatro Isabel la Católica.
II barbiere d* Slvlglla.

Anoche se repitió la popu’ar obra deRossini, ante 
numeroso público B anca Donadío cantó maravi- 
1 osamente su yarticelia, siendo aplaudida con entu
siasmo.— En la lección de música, en el «cto 3 o, la 
Donadi) ejecutó ¡as difíciles Variaciones de Proch, y 
las Corraleras, preciosa caución anaaluza Ya he nos 
dicho como canta la f-irnosa artista las Variaciones; 
en cnanto a las Corraleras, dijo as con la g.-.-te a de 
una andaluza, cou el douaire de una fam-nca. Hube 
quien !e dijo:—Bendesia sea tu mare. y otras frases 
parecidas. B:anca fué objeto de una oración entu
siasta.—Al final de la ópera cantó admirablemente

M adrid.
14 de Abril de 1883.

Las palabras de Martos ayer en el Congreso no 
produjeron mayor impresión, como que no alcanza
ron la gravedad que algunos esperaban. Todo se re
dujo á denunciar abusos de la elección de Sigüe^za 
y  pedir se procediese á depurar los hechos, lo cual 
también desea el Gobierno, expresándolo así por 
boca del ministro de la Gobernación.

Terminado este incidente y reanudada la discu
sión acerca de la ley futura de prensa, quedó deser
to el ealon de sesiones, formándose fuera los corri
llos de costumbre, en donde se comentábanlas pala
bras de Martos y de Guitón y más que nada los 
murmullos de asentimiento y disentimiento de la 
mayoría, mientras hablaron los indicados oradores. 
Resultado de estas polémicas fué el quedar concer
tado entre uu ministerial y un posibilita la siguien
te apuesta: una comida de 25 duros en L&rdy, que 
pagaría el castelarista caso de que Martos no llegue 
h fundirse cou parte de la mayoría é Izquierda para 
formar el soñado partido liberal, pues el ministerial 
cree que las cosas no irán en este sentido más allá de 
donde hoy se encuentran, sucediendo ñ Sagasta Cá
novas.

De suerte, que las conversaciones durante toda la 
tarde recayeron sobre estas cosas, sin llamar la 
atención el debate de prensa, que adelantó mucho, 
pues se terminó el examen del voto particular del 
Sr. Isasa, que fué retirado antes de proceder á vo
tar, y quedaron aprobados algunos artículos: acaso 
esta tarde quede terminado el trabajo, pero no pue
do asegurarlo, aunque sí que el proyecto será ley en 
breve tiempo. Fuera de esto hubo también en el 
Congreso comisiones reunidas: la subcomisión de 
Guerra y Marina examinó el anteproyecto de presu
puesto de Guerra del Sr. Orozco, que el ministro del 
ramo rechaza, y acordó que los Sres. Redondo y Vi- 
llanueva extendieran el dictámen; la de Goberna
ción y Fomento aprobó el proyecto de este último 
ministerio, y la de Hacienda siguió sus comenzadas 
tareas.

En el Senado hubo también no poca animación, 
porque acudió mucho auditorio á oir al Sr. Eldua- 
yen sostener su voto particular en la tan debatida 
cuestión de Saida. El orador conservador estuvo 
durísimo para con el marqués de la Yega de Arrni- 
jo, defendiéndose luego este con energía, pero sin 
conseguirá juicio de los más, deshacer todos los ar
gumentos que adujo el marqués del Pazo de la Mer
ced: hoy continúa en el uso de la palabra, y es se
guro que habrá debate para algunos dias de la pró
xima semana.

Mucho se habla ya de elecciones municipales: el 
censo de Madrid comprende 2800 electores, sobre los 
que se trabaja con empeño, por más que esté fuera 
de duda que-ei triunfo es de gobierno. El comité re
publicano progresista del Centro se reunió anoche, 
acordando votar á los Sres. Lara y Ortega; pero res
pecto al primero de estos nombres huoo animada 
discusión, pues muchos se oponían á que se le de
signase, sin duda por no responder su actitud en el 
Avuntamiento actualá loque el partido desea. Esta 
noche se reúne con igual motivo el comité de Bue- 
navista. Ln juata directiva de este partido se reúne 
el lunes ó ú mas tardar el miércoles, para tratar de 
este asunto y de la formación de algunos comités en 
provincias.

Ea estos instantes se estará reuniendo el directo
rio izquierdista en casa del duque de la Torre. Pare
ce que lo mas fundamental que va á trutarse es la 
fijación de la época en que se reunirá la asamblea"' 
magna del partido, inauguración del Círculo y futu 
ras actitudes acerca de determinadas corrientes. Los 
jefes de este partido andan estos días poco comuni
cativos, sin que por ello pueda fijarse de un modo 
evidente su actitud para con el ministerio.

Otra cuestión que no se olvida en ningún momen
to es la de personal. sn que incluyo las actas de di
putado presentes y futuras: las presentes por los de
bates á qu9 darán lugar en el Congreso los atropelles 
y coacciones cometidos con motivo de la elección; y 
las futuras por la lucha que ahora se sostienen res
pecto á quien ha de obtener las influencias oficiales 
que son las que dan el triunfo, aunque haya que ba
tirse también en lo3 pueblos.

Después de estas noticias sueltas, los senado
res universitarios apoyarán las pretensiones de los 
profesores de 2.a enseñanza, de que ha tiempo he ha
blado á V.; se dice que ya está provisto el puesto de 
fiscal del tribunal de cuentas, el 20 es el dia señalado 
para la reunión general en Madrid de los Secretarios 
de ayuntamiento con el fin de eximinar las bases de 
su futura asociación; El Liberal ha sido llevado á los 
tribunales por la intendencia militar: el Ayunta 
mieato dará ua gran baile en hsaor de los Reves de 
Portugal cuando estos estés en Madrid; por 3 a vez 
no hubo ayer número suficiente de Senadores p: ra 
aprobar la próroga á la Compañía de Canalización 
del Ebro.

De provincias, elecciones municipales y deseo de 
rebaja en las encabezamientos ce consumo. La cues- 
tioQ obrera como que descansa: mañana se reúne 
aqui la federación de los obreros de Madrid, que sus
pendió el Gobernador el domingo último.

Del extranjero, d cen los partes de esta tarde, 
que los insurrectos haitianos alcanzaron gran victo
ria sobre las tropas del gobierno; y que ¿e ha recru
decido la fiebre amari.la en Cuba.—F.

Crónica parlamentaria.
Sesiones del din 14.

Senado.
Se aprueba el acta anterior.—Se entra en el órden 

del dia y después de aprobarse varios proyectos de 
carreteras continúa el debate sobre el voto particu
lar del marqués del Pazo de la Merced, que después 
de animada discusión es desechado por 101 votos 
en contra y 40 en pró.— Se levanta la sesión á las 7.

Congreso.
Se aprueba el acta anterior.—Se entra en el órden 

del dia continuando el debato pendiente y leyéndo
se una enmienda al art.° 4.° que la comisión rechaza 
y que su autor Sr. Esteban Odiantes defiende, á 
quien contesta el Sr. Rute. Es desechada la enmien
da y aprobados los artículos 4.a, 5.° y 6.°—Se dese
cha después de ligero debate, una enmienda del se
ñor .Villaiba al art. 7.°—Se suspende la sesión y se 
reúne el Congreso en secciones.

Reanimada ú las seis, se dá cuenta del resulta
do de las secciones, y se aprueban sin discusión va
rios dictámenes sobre carreteras.

Continuando la discusión pendiente, el Sr. Bece
rra pene en conocimiento de la mesa, que la comi
sión tiene que examinar una enmienda del S. Viilal- 
va, y ruega al Sr. Presidente se sirva suspender la 
discusión hasta el lúnes.—Eran las seis y cuarto.

Cartera oficial.
KSotaÜn oficial.—Día 14. Gobierno civil.— 

Cuadros semanales de las defunciones y nacimientos 
ocurrido« desde el 2 ai 8 de Abril.—Circular encar
gando á los Ayuntamientos el cumplimiento del ar
tículo 150 do la Ley municipal v gante, que ore-ie- 
ne que los mismos, han detener formados y remiti
dos á los Gobiernos de provincia, el presupuesto del 
próximo ejercicio.—Otra sobre el planteamiento dol 
sistema métrico decimal.—Edicto de expropiaciones 
para carreteras.

Diputación provincia!.—Relación de I09 reclutas 
que les ha correspondido servir en el ejército de Ul
tramar en el sorteo verificado el din 11 del actual.

Ayuntamientos.—Juviles, Baza, Güevejar, Resta- 
bal y Montefrio, presentan edictos sobre la admi
nistración de los mismos.

Juzgados.—Ei municipal del distrito del Campi
llo, presenta las altas y bajas ocurridas «lurante la 
2.a decena do Diciembre último; el de Motril, pu
blica el interdicto de adquirir la posesión de una 
suerte de tierra.

La Uuiversid&d, publica la vacante de U escuela 
de Cuevas de San Márco*.

Día 15. Gobierno civil.—Se señala un teresr re
mate para el dia 23 del actual de los espartos de Al- 
tuñuelas, bajo el tipo de 8800 pesetas.—Anuncio, 
relacionando los interesados en la expropiación que 
ha de hacerse para construir «' trozo 4.° de la car
retera de primer órden de Vilchez á Aimería, según 
los resultados del replanteo, en el término munici
pal de Huéueja.

Diputación provincial.—Circular de la Comisión 
permanente, señalando el martes 17, para el reco
nocimiento defiaitivo de varios quintos del actual 
reemplazo.

Delegación de Hacienda.—Circulares de la. Admi 
nistración de Propiedades é Impuestos, una sobre 
cédulas personales y la otra sobre la cobranza del 
impuesto de la sal.

El Ayuntamiento de Yégen, procede á la rectifi
cación de ami liara miento.—Varias dependencias.— 
Exposición que «El Fomento de las Arte.-.» de Ma
drid presema durante los meses de Setiembre y Oc
tubre del actual año.

Cultos.
Dia 16 —Sto. Toribio de Liebana y SU. Engra

cia.—Jubileo de las 40 horas la iglesia do Capuchi
nas; u las nueve misa cantada, á las cinco rosario, 
sermón, setena de San José, .y se cantan gozos, salve 
y letanía.—En la iglesia de la Magdaleua, á la ora
ción, rosario y ejercicios.—En las iglesias de cos
tumbre, se reza el rosario.— Visita de la Córte de Ma- 
ria.—Ntra. Sra. del Carmen, en ia Oatedr i.—El 
dia 17 está el Jubileo de las 40 horas en la ig.esia de 
Capuchinas-

Espectáculos.
T eatro  de Isabel la  CatólUa.

Compañía de ópera italiana dirigida por el céle
bre artista Enrique Tamberlick.—Función para hoy 
Lunes 16 de Abril.—U.tima de abono.—La grandio
sa ópera en tres actos, POLIUTO.—A las ocho y 
melia.—Entrada principal, 6 ra. 8 mrs.—Paraíso, 
5 rs. 8 mr3.

A IW A  P22T &  Antonia Toro, primeriza,
A i? 1 »  U£* w & i ln i  de 22 eños de edad, con 
tache de tres meses, desea encontrar ca?a donde 
criar.—Darán razón, ea la redacción de este perió
dico.

CONVOCATORIA Á LOS GB2 -
fW TAC KdiciO D. unyetauo de Vi.la y Corrales, 
O l l U S -  Administrador de cont ibuciones y Ren
tas de esta provincia. H^go saber: Que debiendo for
marse por esta Administración de mi c>-rgo. con 
arreglo á lo pravenido en e! Reg.amento de 13 de 
Ju.io de 1882 la Matiícula correspondiente a esta ca
pitel que ha de regir en el próximo año económ co
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do 1883 A 84, para la imposición y cobran*» de la 
Contribución Industrial y de Comercio, se buce *e- 
cesario que los diversos gromios concurran á *sta, 
Dependencia en los dias y horas que A continuación 
so expresan, a fin de proceder al nombramiento de 
Síndicos y Clasiflcadores; debiendo aovertir que si 
en ol día y hora señalados, después do una razonable 
espera, no concurriese individuo alguno del gremio, 
ó si estos se negasen á deliberar, so procederá por 
esta Administración con arreglo á lo que dispono ol 
artículo 54 de dicho Reglamento. Lo que so anun
cia al público á los efectos prevenido».—Granada 
2 de Abru de 1883 —Cayetano de Villa.—Gremios <|ue linude reunlrNc el din 1# del corriente.— 
A las diez dt la mañana. Tiendas al por menor de 
aceite mineral. Tiendas de molduras y marcos dora
dos sin ventado espejos. Tiendas do espadas y sa
bles. Tiendas de placas, cruces y condecoraciones 
civiles y militares. Tiendas al por me> or de vinos y 
aguardientes del país.—A las din y media. Tiendas 
al por menor ue pastas para sopa.—A lat once. 
Tiendas al por menor de leñas y carbonea Tien
das do tinten s, cucharos y tenedores, calzadores, 
peines y otro» efectos de marfil, concha, hueso 6 
pasta. Ve» dedorc* al por menor de harinas do todas 
clases.—A las once y cuarto. Vendedores de lecho, 
nata y manteca con et-tnb o para el ganado. Vende
dores de azulejos y baldosinoa finos. Vendedores de 
jerga, alforjas y costales. Vendedores de aguas mi
nerales.— A  \asoncey media. Vendedores de muebles 
usados y almonedas permanentes —A las once y tres 
cuartos. Vendedores al por menor en cajones situa
do» en mercados públicos, de tocinos, jamones, sal
chichones y otros embutidos del país. Tendedores 
do sal al por mer.or.— A las doce. Bodegones y fi
gones situados dentro de la población. Estableci
mientos de pupilaje de caballerias. E dablecimientos 
de quincalla en portal.—A las doce y cuarto. Esta
blecimientos de cerveza y ga--«osas. Chocolaterías. 
Horchaterías, chufarías y alojerías.—A lat doce y 
media. Paradores y mesones.—A las doce y trtscuar• 
tos. Tiendas de cuchillos y navajas.—A la una de la 
tarde. Tiendas de camisolines, mangas, cuellos, etc. 
Tiendas de esteras de todas clases. Carbonerías. 
Tiendas de gorros y monteras —A la m a y cuarto. 
Tienoas ó puestos fijos de gallina*, pollos, etc. y ca
za menor. Vendedores al por mayor de paja cortada. 
Vendedores de teja, ladrillo cal ó yeso. Vendedores 
do toda dase de estampas.—A la m a  jf media. Ven
dedores al por menor de lana en rama ó hiiaJa. Ven
dedores de cera sin labrar.—A la una y tres cuartos. 
Casas de pupilos que paguen de alquiler desde 125 
hasta 749 pesetas.—A las dos. Vendedores de leche 
de burra á domicilio. Especuladores en tabacos hi
giénicos. Gabinetes de lectura. Limpia-botas con 
salón ó tieDda. Tabernas ó bodegas en las afueras de 
la población. Tiendas de leñas al por menor.—A las 
dos y cuarto Tiendas de cacharro» y basijería ordi
naria. Tiendas de flores naturales. Tiendas de ju 
guetes y baratijas del país. Tiendas de frutas fres
cas, secas y hortalizas Tiendas de cucharas, cucha- 

^  roñes y molinillos. Tienda» de libros rayados. Tien
das de cordeles, logas y otros efectos de esparto. 
—A las dos y media. Tiendas de muebles de madera 
de pino, en blanco ó pintado. Tiendas al por mayor 
de papel y fósforos para fumar. Tiendas de obras de 
corcho. Tiendas de útiies v enseres de pescar. 
Tiendas é puestos fijos para la venta de huevos.— 
A las dos y tres cuartos. Tiendas al por menor de 
aceite, vinagre y jabón. Tiendes ó puestos fijos de 
libros us dos. Vendedores al por menor de sangui
juelas. Veudedoies de papel de música.—A las tres. 
Vende 'ores de leche de vaca sin establo para el ga
nado. Vendedores al por menor de paja, cebada, al
garroba, alpiste y otras semillas. Vendedores al por 
menor de pescados frescos ó salados. Vendedores al 
pormenor de guano natural ó artificial.

(Se continuará, para el dia 19J

virtud decontralo eeleínrntío «ñireel 1M- 
h  rector de esle periódico y el d© la 

e' edad1 &2weral de Anuncios de Espada, (esla- 
hlecidn en Madrid, calle del ^riínclpe, numero 

principal, Izquierda) desde el día S.° de «ha
llo de ll¡*85£ no Insserínremos nimban anuncio 
ex tra  provincial sí no se recibe por condúcelo 
de d írh a  Asociación.

¿POR PIJE COSER I  M I O ?

I
I

*E
È

fo so s  IOS MOMIOS

PESETA S 2*50 H U M U S .SIN MAS ANTICIPO.
ti© p o r  1©© de diesctaeRÍo

©S contado.

a i T . i Q a  XS’-EJ
TORZALES DE SEDA,

AGUJAS,
aceite, piezas sueltas y accesorios para 

toda elase de costara.

CASAS PARA IA  TENTA
en todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en las facturas 
lis palabras

MAQUINA LEGÍTIMA 
de la Compañía fabril S&X631!ft.

Pídante catálogos ilustrados con listas de preciot.

USA  COBRIZA e-ú bu9Qa3 coúdicione8>
13, darán raion.

desea colocarse. Cochirag

\  131 Filiti«

GARANTÍAS.
Capital social 38.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314'44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones do Rvn., no nominales 
Bino efectivos, es superior al de las demás compañías 
quo operan en España, asegura contra el incendio, 
sobro la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ba satisfecho por si 
niostros la importante suma de 58.755.294*15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
B*. JO SE  PANCOMM». Oficinas, «alíe del *:«- 
trlbo, núm. fi».

La Union y El Fénix Español.
COMPARI« DE SEGUROS DE INCENDIOS, SOBRE LA VIDA.

CONTRA ACCIDENTÉS Y MARÍTIMOS»

Capital social. . . . 12 000.OCO de pesetas efectivos. 
Reservas espociales. 6.750.000 id. id.

Pólizas-Obligaciones
Estas combinaciones, enteramente nuevas en Es

paña ofrecen ú los asegurados la doble ventaja de te
ner derecho además del capital ó renta convenida, 
á un premio bajo la forma de obligaciones con amor
tización que trimestralmente ee verifica por sorteo, 
á manera de la Deuda pública al 4 por 100.

Con seguro por la vida entera.
Ejemplo: Una persona suscribe un seguro, por la 

vida entera de 500 pesetas; se lo entrega, mediante 
la prima correspondiente á su edad, y exigible hasta 
su fallecimiento:

1. ° Una póliza de 500 pesetas pagaderas á su fa
llecimiento.

2. ° Una obligación de 500 pesetas, sin interés, 
reembolsaba á él ó á sus herederos en sesenta años 
por medio de sorteos trimestrales.

Con renta vitalicia.
Ejemplo: Una persona entrega á la compañía un 

capital de 400 pesetas para constituirse una renta 
vitalicia; se le entregará:

1. ° Una póliza que le dá derecho á la renta co
rrespondiente, pagadera por semestres.

2. " Una obligación de 100 pesetas, sin interés, 
reembolsable á él ó á sus herederos, en sesenta año?, 
por medio de sorteos semestrales.

Hay que notar que la renta que percibirá es la 
misma que por el capital de 400 pesetas le daría otra 
cualquier compañía. La Union y El F énix Español,
entrega ademas al rentista, gratuitamente, un 'ít.ulo 
de 100 pesetas enteramente liberado; loque equivale
al reembolso de la cuarta parte dei capital entregado 
á la compañía.

En estos dos casos, las obligaciones son al por
tador.

COMBINACION ESPECIAL, Vil)A-ACCIDENTES.
El que contrate un seguro por la vida entera, con 

ó sin póliza obligación, por un capital de 5 000 pese
tas cuando menos, pagaderos á su fallecimiento, 
tendrá derecho gratuitamente á una póliza, por el 
mismo capital, contra los accidentes

Quedan, sis embargo, exceptuados de este benefi
cio, los asegurados que ejerzan profesiones peli
grosas.

S eguro individual contra los accidentes 
de toda clase que puedan ocurrir á las personas

Tiene por objeto garantizar las consecuencias de 
un accidente cualquiera y que son: la muerte, la 
enfermedad permanente ó la incapacidad temporal 
para el trabajo.

Ejemplo: Una persona contrata un seguro de 
10.000 pesetas encaso de muerte y de enfermedad 
permanente, y con derecho á una indemnización dia
ria de 10 pesetas en caso de incapacidad temporal, 
cu caso de accidente que le ocasione la muert-, sus 
herederos recibirán 10.000 > osetas.
 ̂ En caso de incapacidad parcial de primer grado,

En caso de segundo grado, 2.000.
Y por una incapacidad temporal, una indemniza

ción de 10 pesetas diarias.
Seguros sobre la vida.

Seguros para caso de vida y de muerte; dotes: 
rentas temporales para la educación de ios niños; 
capitales para la redención del servicio militar; rea
tas vitalicias y demás combinaciones.

Dirijirse para mas pormenores á los Subdirectores 
de la Compañía eu esta capital, D. Rafael de la Cruz, 
calle de Santa Teresa, número 1, y D. José Pancor- 
bo, calle del Estribo, numero 6. 
se enagenan en subasta extrajudicial: Una casa 
principal con jardín, en la calle de los Jardines, nú
mero 22, moderno, y un carmen denominado la 
Fuente del Oro con la cabida de 4§ marjales de 1.a 
clase, con árboles frutales y avellanos.—Cuyo acto 
tendrá efecto el dia 16 de Abril, á la» doce de su 
mañana, en la Notaría de D. Manuel de Ramo« Lo
pez, donde se hayan de manifiesto les títulos y plie
gos de condiciones.

CAMINO. FOTÓGRAFO DE CA
MARA DE S. M. PUERTA 

I REAL NUM» 9.—Procedimientos y apa
ratos Instantáneos para retratos de ni- 

| ños.—Unico establecimiento de su clase que 
tiene premios de varias exposiciones obteni

dos por la superioridad de sus trabajos comparados 
con otros de esta localidad.—En esta casa que es vi
sitada constantemente por los más reputados artis
tas, y personas inteligentes, se hacen por los siste
mas más rápidos y modernos cuantos trabajos se re
lacionan con la fotografía y muy especialmente los 
retratos, bien sean en negro ó en colorido, desde el 
tamaño más pequeño hasta el verdadero natural, 
siendo sus precios desde 20 reales la docena hasta 
4.000 reales uno, según su clase.—Se trabaja y des
pacha todos los dia¿ desde las ocho de la mañana á 
•ln«o de la tarda.

m
LA URBANA

NO M ÁS TOS■

¿ Compañía de paguros contra ol incendio ol rayo, la 
explosion del gas y los aparatos do vapor. 

Fundada en París el año de 1838. 
Cinranlíag.

Reales.

Capital social en efectivo, solamente pa
ra el ramo de incendios.....................  20 000.000

Primas y reservas por ol mismo con
cepto....................................................  148.000.000

Total garantías para el ramo de incen
dios....................................................... 168.000.000

La Urbana y el Sena.
Ramo de seguros sobre la vida y accidentes.

; Reales.

Capital social por ambos conceptos. 
Fondos do garan tía .........................

90 000.000 
120.000.000

Total.............  216 000 000
E>ta compañía, en sus distintos ramos y operacio

nes, cumple religiosamente sus compromisos pacta
dos, y paga sin demora y al contado el importe jus
tificado de sus siniestros, en Madrid ó en la direc
ción donde ocurran, según convengan á los intere
sados. y ha pagado por siniestros ocurridos hasta fin 
de 1881, doscientos ochenta y ocho millones de 
reales.

Oficinas de la dirección de Granada y su provincia 
calle del Horno del Haza, núm. 22.

Director apoderado, D. A. Caro.

R E C T A  ¡T U  A W T  © E  F R A N C I S C O  
M U »  ü  a USliíñ JL SIMANCAS.—San Ma-
tías, 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local quo ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para co uo- 
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y se admiten encargos.

& M A  s e  ¡ m m .  S M í s  eLr „ z:
t.rar casa donde cria?. Darán razón, tienda de Jaulas 
frente al tinte Pozo.

¡PARDESSUS Ó GUARDAPOLVOS
para entretiempo.—Las grandes compras que he
mos hecho de géneros ingleses expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prendas, tan cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas oor nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la meior perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde encontrará con .-eguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijos é inalterables.—Guardapolvos género cata
lán, á 140 reales.—Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
id.—Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—También hemo9 reci
bido el surtido de los elegantes traejeitos para n i
ños en las edade3 de 3, 4, 5, 6. 7, 8, 9 y 10 años co
mo son en mariueritos y otras formas de gran gus
to.—Gran sastería de moda ó gran bazar de Antonio 
Marin, plaza de Bibarrambla, 2 \contiguo á la tien
da de quincalla La Perla.

A  LA VILLA  S I  PAR'S, ZACA
tm, 24, 26 y 28 —Este acreditado estaoiecimiento, 
centro de novedades, bien conocido en esta localidad, 
participa á su numerosa clientela y al público en ge
neral, el haber recibido para Semana Santa los artí
culos propios de esta época del año.—Armures, me
rinos, cachemir de "ecoeia, parisién, merinos, ca
chemir de París, crespón do lana voile, siciliene, ra
sos maravillosos, seda ds color pava vestidos, rasos 
lisos y brochados para vestidos y manteletas, gros 
de Lyon negros en todos precios, encaje español, 
flecos y pasamanería para confecciones.—Un mag
nífico surtido en manteletas de seda y de lana, últi
ma novedad, sombrillas de seda para señora; abani
cos de nácar, concha y ébano.—Granadinas negras 
asayadas y lisas de todo> precios; velos para manto 
de eneage verdadero y de imitación; ve os do encaje 
forma tohalla y malagueña, hasta lo mas rico.— 
Completo surtido en ela4icotines negros, toupeli- 
nes, gergas vicuñas y chiviot para trajes de caba
llero.

F I L I P I ^ ! A £ 8  Zacatin 33 y Alcaieería 2 y 4.— 
a  (jran(je8 surtidos en novedades
para primavera, tanto del reino como extranjeros. 
Lindas confecciones en espumilion camicher y de 
seda bordadas con flecos y blondas, preciosos aba
nicos, libros de misa, quitasoles y otros efectos para 
regalos, uu notable y variado surtido de ricos perca
les franceses, lisos, bordados y estampados para 
trajes de señora; sabanas bordadas, olandas, toda la 
lencería^ y riquísimos cutíes para colchones, colchas 
de piqué, cretona y seda; ricas granadinas y velos, 
tocas blancas y negras, colgaduras, cortinajes, por- 
tiers, yutes, reps, brocateles, rasos para muebles, hu
le* para suelas, tules, bloudas, flecos, encajes y ador
nos para trajes .y confecciones, corbatería parafeñoras 
y caballeros.—En lanas para trajas de señora, un no
tabilísimo surtido en todas clases y precios.—En gé
neros para caballero, cuanto ee conoce de más gus
to, rico y nvevo, sin que por eso falten hasta las cla
ses más económicas.—En arcas para caudales, lo 
más notable que se conoce, camas, catres y cunas in
glesas maqueadas doradas y de nácar.—Nota. Se 
mandan muestras y  precios á quien los deseen. Dirí
janse ú J. M. las Heras y Comp.*

V ltf ntfPGW lU! POR EL PROPIO COSECHE- 
ííla jIfiM  EiiVilij ro. En el antiguo y acreditado 
establecimiento de Felipe Aleva, situado en la ca
lle de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes ramosas do vino, en botas preparadas ni efec
to, de las bodegas que el dueño dsl despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
renden en esta capital.—Precios, 8©  rs. arroba,y 9  
rt. cuartilla.

JARABE PECTORAL DEO’CON.

Alivia rápidamente y cura los TOSES antiguas y 
rebeldes, catarros agudos y crónicos, asma, ronque
ras, irritaciones de garganta, dolores y opresión de 
pecho, cansancio y esputos de sangre, la TISIS sus
pendo su marcha destructora, la fiobre disminuye, 
la espcctoracion so modifica, los sudores y diarrea 
desaparecen. EL JA.RA.BE DE 0 ‘CON es el único 
tratamiento para la curac on do las afecci nes de los 
órganos respiratorios.—Depósito, botica callo de 
Pucntezuelas.

A M A  D E  ¡ L E C H E .  blo inm ediato á^esta
capital, vivo Josefa Peroz, de26 «ños, con leche de 
un mes y con las mejores condiciones, desea colo
carse. En dicho pueblo, so podrán informar.

•AVISO INTERESANTE.—EN LA CALLE DE SAN 
José, núm. 12 se enseña á todo el que lo desee, en el 
corto plazo de 2 dias á fabricar jabones comunes de 
todas clases, á los procios siguientes: Jabones amari
llos y blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas —Ve
teados por medio de calefacción y cochura, 50 pese
tas.—También so enseña por medio de recetas v sa 
les manda á todo el quo desde fuera do la capital les 
pida, al precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
Serafín Corral, en a misma casa.

F A B M C A G A T A L A N A . R E, Ï
do punto y paraguas | ara la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase do dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y 1(2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A U reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera superior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

un piano de mesa en la calle de 
Vftfl&RJiUháa Boteros, números 1 y 3, darán

razón.

W O V E B A B E S .— Se acaban de recibir 
en la  Saltana para la presente y próxima 
estación de verano, en telas de todas 
clases para señoras y  caballeros, man
teletas caprichosas, abanicos primoro
sos, sombrillas de mucho "usto y  otros 
m uchos artículos de gran fantasía.

D. JOSÉ FERNANDEZ, oirai,a0̂tista, ofrece
su gabinete & cuantas personas tengan necesidad de 
hacer uso de sus conocimientos en el arto dental. 
Onficeciones y empastes por todos los sistemas co
nocidos hasta el dia. Limpiezas de bocas sin hacer 
uso de sustancias que puedan perjudicar el esmalte 
del dicnt«.—Extracciones de dientes, muelas ó rai
gones, sin causar el menor dolor por medio del apa
rato anéstes'co.—Construcción de piezas sobre baces 
de oro, platino ó caouctchouc.—Dientes admirable
mente puesto? sin distinguirse de los naturales des
de 30 rp. en adelante. Dentaduras completas sin mue
lles ni resorte?, desde 800 rs. en adelante — Su gabi
nete. pla2» del Ayuntamiento, entrada parla calle de 
Mariana Pineda, núm. 13, piso 2.°, derecha.

A T f f l l t  a  fnk de Su dueño se venden en
W subasta ex'rajudicial, las

EaüsCISSIS DE* V A C A I S ,  Se veQde de 6 á 10
de la mañana,onéndola sisear de la vaca, en el pues
to del agua frente al Hotel ce la Alameda, Campi
llo, a! precio de cuatro cuartos la ración.

POR PROVIDENCIA DELSE- 
á «*•, ñ01- Ju¿z do primera instancia 

del distrito del Salvador, se saca á subasta pira su 
remate el dia 17 del corriente, á las doce de su ma
ñana, en la Audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de Libreros, la parte proporcional á 4.750 pe
setas, en el valor de 16 000, en que se haya tasada 
una Huerta, nombrada de Elisarde, en el callejón de 
los Nogales, término de esta ciudad; debiendo ad
vertir, que no se admitirá postura que no cubra su 
tasación.

Escudo delC»r-G®SA NUNCA TOTA men núm. 15,
El dueño de este establecimiento, con perjuicio de 
sus intereses tiene dispuesto para quo todas las cla
ses de la sociedad puedan hacerse de cuantas clases 
de mobilario de-eeu adquirir, les ha bajado á estos 
un 60 por 100 de su valor, quedando convencido que 
toda persona que se acerque al citado estable
cimiento quedará complacidísimo en la construcción 
y en los géneros que se utilizan.-Escudo del Car
men 15.

n m g "  UQ strado con galerías, estilo 
S$£a V & sSgSÍJEj moderno, completamente nuevo.
Plaza de los Lobos—Multaban, 3, darán razón.

B U E N A  O G & S i m  Se vende un magní
fico laudó, recien llegado de París, de la fábrica de 
Vinder. no se ha estrenado, y sa se rebaja un 20 
por 100 de su valor. Eu la calle de Santa Teresa, 
núm. 1, darán razón, y el carruaje está en la coche
ra inmediata.T ipografía dk El Defensor ns Granada. 

Calk del Águila núm. 5.

¥

fincas siguientes: Un cortijo nombrado de la Paz, 
término de esta ciudad., pago del Zaidin, de cavida 
de 75 marjales, 15 estadales, con su casa de dos cuer
pos de alzada, cerral y »irado, divididas sus tierras 
en 4 hazas, 5 majales y 26 estadales, en dicho tér
mino y pago.—3 casas sitas en esta ciudad, Oampo 
del Príncipe, señaladas coa loe números 12,13 y 14, 
qu > ganan de renta al año 2232 reales y se sacan á 
subasta por la suma de 2500¡) reales.—El acto de la 
subas:a tendrá lugar el di* 19 d°l actual, á las doce 
de su manan >, en la Notaría de D. Manuel de Ramos 
López, donde se halla de manifiesto el pliego ds 
condiciones, títulos de las fincas, y precio de he 
mismas.


